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Seguridad Socia1, a quien quedará adscrito el solar y que deberá
hacerse car¡o, asimismo, ele los pstos de instalación y manteni
miento del Centro de Salud.

An.4.0 Se faculta al Tesorero territoriB1 de la~dad Social
en Badaioz para que, actuando por del~ción del Director general
de la Tesorería General de la Segundad Social, formalice el
documento público prooedente y ....uelva cuantas incidencias
puedan producirse con motivo de esta operaciÓD.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Se¡uridad Social,
MANUEL CHAVES GONZALEZ

9389 CORRECCJON de errores de la Resoll«:ión de 11 de
julio de 1986. de la Dirección General de Trabqjo. por
la que se dispone la publicación del Convenio Colec
tivo para las Empresas «Hispano O/iveui, Sociedad
Anónima~ y «Rdpida. Sociedad Anónima», interpro
vincial.

Advertidos errores en el Convenio Colectivo anejo a la citada
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
41, de fecba 17 de febrero de 1987, páginas 4809 a 4813, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el pacto 9.°, párrafo sesundo, sesunda línea, donde dice:
« o.. alcance el o..», debe decir. « o.. alcancen el ...».

En el pacto 11, pirrafo segundo, sesunda línea, donde dice:
« o •• correspondiente ...», debe decir. « o •• correspondientes o ••».

En el pacto 15, punto 15.1, penúltima línea, donde dice:
« o.. del lodiee ...», debe decir: « o.. el lndice ..0».

En el pacto 23, primer párrafo, sesunda línea, donde dice:
«324.000 oo.», debe decir: «324.900 ...».

En el pacto 26, segundo pirrafo, penúltima línea, donde dice:
« oo. Sociedad Anónima», debe decir: «Sociedad Anónima».

En el~ 27, epi$rB1'e, donde dice: «Subvensión para comida»,
debe dear: «SubvenCión para contida».

En el pacto 31, primera línea, donde dice: «En todo cuando ...»,
debe deCir: «En todo cuanto».

En el anexo 2, tercera columna, donde dice: «76,58», debe decir:
«70,58•.

9390 CORRECClON de erratas de 14 Resoll«:ión de 2 de
marzo de 1987, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone 14 public¡u;ión del Convenio
Colectivo de dmbito nacional de la Empresa «Uralita,
SociedJJd Anónima».

Padecidos errores en la inserción del Convenio Colectivo anejo
a la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado.
número 62, de 13 de marzo de 1987, se transcriben a continuación
las OportuDas rectificaciones:

En la página 7521, primera columna, anexo l. Esca1a de salarios.
Grupo sesundo. Empleados: 1. Mandos Superiores, donde dice:
«.Jefe de primera ... 126.380», debe decir: «.Jefe de pri
mera .oo 110.380».

En la ntisma página, sesunda columna, srupo tercero. Opera·
rios: IV. Oficios Auxiliares, donde dice: «Oficial de segunda.
3.103,89., debe decir: «Oficial de sesunda. 3.013,89».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 2 de abril de 1987 por, la que se reconoce
a la ()rganiz¡u;ión de prodl«:tores de Pesca Reestructu
rados ile Arrast.... y Palangre del Puerto de Ondárroa.

Al amparo de lo establecido en el artículo 7.° del Real Decreto
número 377/1986, de 10 de febrero, por el que se re8u1a el proee.
dintiento para el reconocimiento por el Estado de las OrganIZacio
nes de Productores Pesqueros y sus Asociaciones, y vista la pro-.
puesta favorable efectuada por el Gobierno Vasco, con fecha 20 de
enero de 1987, .

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada. ha
tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se reconoce a la Organización de Productores
de Pesca Reestructurados de Arrastre y Palan¡re del Pueno de
Ondárroa como Orpnización de Productores de la Pesca de
Bajura, con ámbito de actuación circunscrito al pueno de Ondá·
rroa. siendo su actividad la pesca de especies varias y su comerciali
zación en estado fresco; se acuerda su inscripción en el Registro
correspondiente con el oódi¡o y número si¡¡wentes: OPP·32.

Madrid, 2 de abril de 1987.
ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario, Secretario general de pesca Marítima,
Director general de Ordenación Pesquera, Director general de
Relaciones Pesquera Internacionales y Presidente del FROM.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
9392 ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se dispone

el cumplimiento de la .entencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por el Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en
Ciencias Qufmicas y Fisicoquimicas.

Ilmos. Sres.: En el reCurso coDtencioso-administrativo promo-
vido por el Consejo General de CoI9Í0s Oficiales de Doctores y
Licenciados en Ciencias Quimicas y FlsicoquImicas, como deman.
dante, y como demandada la Administración Pública, representada
y defendida rr el Abogado del Estado, sobre impugnación de las
Ordenes de ,25 Y 29 de marzo de 1985, sobre acceso en via de
promoción interna de los Coerpos de la Administración del Estado
ya las escalas interdepartamentales o departamentales de Organis
mos autónomos de la Administración del Estado, la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, con fecba 9 de diciembre de 1986, ba dietado
sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número 713/1986, promovido por el Procurador don Juan
Antonio Garcia San Miguel, en nombre del ilustrísimo Consejo
Superior de Colegios de Docto.... Y Licenciados en Ciencías
Quimicas y Fisicoquímicas, contra las dos Ordenes de 29 de marzo
de 1985 por las que se resuJaban las pruebas de acceso, respectiva
mente, a la Esca1a de Hcnicos Facultativos Superiores 2 Escala de
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Urpnismos
autónomos del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación;
debemos anular y anulamos la primera de ellas, refereote a los
Tknicos Facultativos Superiores, en cuanto 'omitieron en la
relación a los Auxiliares de Laboratorios, Licenciados en Ciencias
Quitnicas y declarando el derecho de éstos a participar en las
pruebas de acceso, tanto a la Esca1a de Hcmcos Facultativos
Superiores, como a la de Titulados de Escuelas T6cnicas de Grado
Medio de Organismos autónomos del Ministerio de A¡ricu1tura,
Pesca y Alimentación, por el sistema de promoción interna, no
hacemos pronunciamiento especial sobre las costas causadas.»

Este Ministerio para las Admntistraciones Públicas ba tenido a
bien disponer se cumpla, en sus propios tmninos, la referida
sentencia, publiclindose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fiillo, según lo prevenido en el artículo 103 f siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdieción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan lpacio Moltó Garcla.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

9393 ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por 14 Sala de
lo ContencioscrAdminislrativo de la Audiencia Terri
torial de Sevilla en el recurso contencioscradministra
tivo promovido por doña Valeriana Maninez Her
nando.

Dmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo
vido por dada Valetiana Maninez Hernando, como demandante y


